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MUNICI?ALIDAD DI9'fR¡TAL
CERR.CI C@E.OR.AD@

"cuNA DEI- glLt Ar(

REGÍSTRESE,

i#

REsoLUctóN DE ALCALDÍA Nr -r-<3 .26 ¡ g¡4pg"

ce*ocolorado, Z1 ¡Ui tnl¡
VISTOS Y CONSIDER,/\NDO:

Que, la Coostirucióo Poütica del Pcrr¡, en su ¿rtículo 1940. concordante con el ¿rtículo II dcl Tírulo
P¡elimina¡ de la I*y N" 27972 I*y Qtgíuca dc Municipaüdades, cstablece que los gobicroos locales gozao
dc autonomía poütica, ecooómica y adruinistrativa en los ¡suntos de su compctcncia, co¡ la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y dc admi¡ist¡ación.

Que, dc conforrnidad con el Artículo 06 de la Lcy Orgáoica dc Municipalidades No 27972, l^
alcaldía es el órgano ciecutivo del gobiemo local. El alc¡ldc cs el reprcscntante legal de la municipal.idad y su
úá¡ima autoridad admioistrativa; co cooco¡daocia ¿ lo dispuesto po! cl inciso 17 del a¡tlculo 20" del mismo
cuelpo legal son atribucio¡es del alcalde designar y cesar al gereote municipal y, a plopu€sta dc éste, a los
demás fu¡cion¿¡ios de confianza;

Que, rncdi¿otc Rcsolución de Alcaldh No 332-201S-MDCC dc fccha 21 deJuüo del 2015, se ac€pta
la ¡enu¡cia volunta¡i¿ del Abog, Jaime And-rés Gutié¡¡ez Yába¡ al cargo de Geteotc dc Servicios Comuoales
de Ja Municipaüdad Dist¡ital de Ce¡¡o Colo¡ado; y a 6¡ de garantizar la adecuada ejecución de los dife¡entes
sistcmas administ¡ativos apücables a la Municipaüdad y el cumplimieoto dc las poüticas de gestióo municipal;
¡esulta necesa¡io dcsignar al SR, vICToR ATJERTo vElásco BARRJGA quicn asumirá funciones a
pank dd,23 de iuüo del 2015, como Ge¡entc de Se¡vicios Comunales de l¿ Municipaüdad Distrite.l de Ce(o
Colo¡ado:

Que, tenieodo en cue¡ta éstos cooside¡andos y dc cooformidad con lc establecido en la Ley N"
27 97 2, l*y Otgán;rca dc Municipalidades;

SERESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, 4I SR. \'ICTOR ALBERTO VEI.ASCO

BARRIGA pa'" quc desempeñe funciones coño Gelentc dc Servicios comunales de la Municipaüdad
Distrit¿l de ceco colorado, a partL del 23 dc Juüo del 2015, debicndo además rcccpcionar el cargo de su
aotecesor, cooformc al ordeoamieoto legal.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que a través de Sec¡eta¡la Gcne¡al se cumpl¿ con
notificar la ¡esolucióo al interesado, Gerencüs y demás áreas co¡¡espo¡diettcs conforme a ley.

YCÚMPLASE.

¡¡ c¡N¡o c0r0r¡¡0

E. Vera
ATOE

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Ce¡-ro Colorado - Arequ¡oa
Central Telefónica 054-382590 Fa:/:: 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-maii:imagen@municerrocolorado.gob.pe Kü{,,_


